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ANUNCIO de 8 de enero de 2007 sobre
notificación de acuerdo de iniciación y
pliego de cargos del expediente
sancionador seguido a “Logística
Hispalense, S.L.L.”.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su desti-
natario la notificación de Acuerdo de Iniciación y Pliego de
Cargos del expediente sancionador que a continuación se espe-
cifica, se procede a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. n.º
12, de 14 de enero), que modifica la anterior. Asimismo se
remite al Excmo. Ayuntamiento de Sevilla, para que sea expues-
ta en el tablón de edictos.

Denunciado: Logística Hispalense, S.L.L.
Último domicilio conocido: Polígono Indas. El Pino. C/ El Pino D-2.
Sevilla.
Expediente n.º: 681/2006.

Tipificación de la Infracción:

– Ley 10/2001, de 28 de junio (D.O.E. n.º 76, de 3 de julio),
de Salud de Extremadura: Art. 52.1 en relación con el art. 52.3
a.1). (“Las simples irregularidades en la observación de la
normativa sanitaria vigente sin trascendencia directa para la
salud pública”).

Normativa Infringida:

– Reglamento (CE) n.º 852/2004 del Parlamento Europeo y del
Consejo de 29 de abril de 2004 (D.O.C.E. de 25 de junio de
2004) relativo a la higiene de los productos alimenticios: Art. 4.2
y Anexo II (Capítulo IV punto 2 y 7).

– Real Decreto 2483/1986, de 14 de noviembre (B.O.E. n.º 291,
de 5 de diciembre), por el que se regula la Reglamentación técni-
co-sanitaria sobre las condiciones generales de transporte terrestre
de alimentos y productos alimentarios a temperatura regulada:
artículo artículo 7.1; art. 10.1; artículo 12 puntos 1 y 6; y artícu-
lo 17 puntos 1 y 3.

Sanción: 450 euros.

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de su publicación.

Órgano competente para resolver: El Director de Salud del Área
de Zafra-Llerena.

Órgano Instructor: María José Alcaraz Fuentes.

Badajoz, a 8 de enero de 2007. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 8 de enero de 2007 sobre
notificación de resolución del expediente
sancionador seguido a D.ª Ana Belén Ramos
Miranda,“La Sirenita Guay”.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Resolución del expediente sancionador que
a continuación se especifica, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992). Asimismo
se remite al Excmo. Ayuntamiento de Villanueva de la Serena para
que sea expuesta en el tablón de edictos.

Denunciado: Ana Belén Ramos Miranda. La Sirenita Guay.
Último domicilio conocido: Camino de Magacela, 11. Villanueva de
la Serena.
Expediente n.º: 410/2006.

Tipificación de la Infracción:

– Ley 10/2001, de 28 de junio (D.O.E. n.º 76, de 3 de julio), de
Salud de Extremadura: Art. 52.1 en relación con el art. 52.3 a.1).
(“Las simples irregularidades en la observación de la normativa
sanitaria vigente sin trascendencia directa para la salud pública”).

Normativa Infringida:

– Reglamento (CE) n.º 178/2002 del Parlamento Europeo y del
Consejo de 28 de enero de 2002 (D.O.C.E. de 1 de febrero de
2002) por el que se establecen los principios y los requisitos
generales de la legislación alimentaria, se crea la Autoridad Euro-
pea de Seguridad Alimentaria y se fijan procedimientos relativos a
la seguridad alimentaria: Art. 18.

– Real Decreto 381/1984, de 25 de enero (B.O.E. n.º 49, de 27
de febrero) por el que se aprueba la reglamentación técnico-sani-
taria del comercio minorista de alimentación: Art. 10.6; art. 15;
art. 18; art. 19.3.




